
Gizarteratze-enpleguak sortzen:
gizarte-klausulak
eta babespeko merkatuak

Generando empleo de inserción:
cláusulas sociales
y mercados tutelados



presentación general

PUBLICO OBJETIVO Y ÁMBITO DE ACTUACIÓN
DEL PROYECTO NACIONAL

PERSONAS MUY ALEJADAS DEL MERCADO DE TRABAJO
Y EN SITUACIÓN DE GRAVE EXCLUSIÓN 

Sin techo, toxicomanías, cárcel, rentas básicas cronificadas…

PAÍS VASCO

Zonas con mayor índice de pobreza.



presentación general

FINALIDAD DEL PROYECTO
Crear una estructura de carácter social que implemente los mercados sociales de 
empleo y cláusulas como herramientas para favorecer la inserción socio laboral.
1. Experimentar herramientas para favorecer el uso de las cláusulas sociales en la 

Administración.
2. Experimentar mercados sociales de empleo.
3. Consolidar las empresas de inserción como grupo social organizado.
4. Experimentar la inclusión laboral como un elemento de la responsabilidad social en 

colaboración con empresas.
Todo ello, fomentando:

• la participación de las personas en el proceso
• la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
• la dimensión transnacional del proyecto
• el diseño para todas las personas
• la aplicación de NTICs
• la evaluación como instrumento de mejora continua



grupo empresarial

DE QUÉ EMPRESAS ESTAMOS HABLANDO

594 personas en plantilla.
(317 en las EEII, de las que 190 tienen convenio de inserción).

El 50,3% son mujeres
(59% en las EEII y 63,6% de los convenios de inserción).
El 17,7% son inmigrantes (30,9% en las EEII).
El 62% de las empresas está en Bizkaia, 22% en Gipuzkoa y 16% en Araba. 
(EEII: el 60% en Bizkaia, 23% en Araba y 17% en Gipuzkoa).
Volumen de ingresos en 2004: 14.959.040 € (5.998.075 € en las EEII).

Impulsadas por una veintena de promotoras.

Informe realizado a finales de 2005 con datos de 50 empresas solidarias, (35 inscritas en el Registro de EE.II del GV/EJ)







Proyecto de Ley de Contratos del Sector Público





"La actuación de los poderes públicos para remediar la situación 
de grupos sociales colocados en innegable desventaja en el 
ámbito laboral, por razones que resultan de tradiciones 
profundamente arraigadas en la sociedad y difícilmente 
eliminables, no puede considerarse vulneradora del principio de 
igualdad, aún cuando se establezca para ellos un trato más 
favorable, pues se trata de dar tratamiento distinto a situaciones 
efectivamente distintas. 

Las medidas protectoras de aquellas categorías sometidas a 
condiciones desventajosas para su acceso al trabajo no podrán 
considerarse opuestas al principio de igualdad, sino al contrario, 
dirigidas a eliminar situaciones de discriminación existentes".

Sentencia del Tribunal Constitucional, 16 de julio de 1997



CONTRATACIÓN PÚBLICA Y CLÁUSULAS SOCIALES

DEFINICIÓN

Una cláusula supone el establecimiento de disposiciones o condiciones 
que rigen el contenido de un contrato. 

Las Cláusulas Sociales, suponen la inclusión de ciertos criterios, 
mediante los cuales se incorpora en la contratación pública aspectos 
de política social.

- Bien  como requisito previo para participar en la licitación (criterio 
de admisión)

- Como elemento de valoración (criterio de puntuación) 
- O como exigencia a realizar (condición de ejecución)



LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

• Supone entre el 12% y el 15% del Producto Interior Bruto.
• En la Unión Europea supera el billón de euros y en el estado 

español unos noventa mil millones de euros anuales.
• Es la propia Administración la que dicta los pactos y 

condiciones que han de regir los contratos.

Por lo que evidenciado el papel de la Administración Pública 
como un agente económico de primer orden, es necesario 
analizar la forma en que ésta se realiza y sugerir la mejora de 
los criterios de adjudicación y ejecución, abordando la 
introducción de cláusulas sociales con la inclusión de la 
perspectiva de género y promoviendo el empleo de las 
mujeres.



RETOS

QUE DEBERÍA HACERSE EN EL FUTURO

EXISTEN HERRAMIENTAS

1. LEY DE CONTRATOS
2. LEY ESTATAL DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES
3. LEY PAÍS VASCO DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

NECESITAMOS VOLUNTAD POLÍTICA
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